
SOLICITUD DE LA AYUDA A
EMPRESAS

Guía de Información:
Itinerario formativo 2024_2027 Fondos FSE+

Subvenciones por participar en acciones formativas conducentes a certificados profesionales con
prácticas profesionales no laborales asociadas.

LÍNEA 2 - COMPENSACIÓN A EMPRESAS QUE ACOJAN A ALUMNOS PARA REALIZAR
PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES.



COMPENSACIÓN A LAS EMPRESAS que acojan en sus centros de trabajo a los alumnos
formados, con resultado de APTO en los módulos del certificado profesional cursado, para la
realización en ellos de las PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORLES AMPLIADAS.

LA SUBVENCIÓN SE DESTINARÁ A CUBRIR, ENTRE OTROS, LOS
GASTOS DEL TUTOR ASIGNADO, ASÍ COMO EL EQUIPO

REGLAMENTARIO DE TRABAJO Y CUANTO MATERIAL DE
SEGURIDAD Y PREVENCIÓN FUERE NECESARIO PARA EL

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DEL PUESTO.

RÉGIMEN DE CONCESIÓN DIRECTA.

DESCRIPCIÓN DE LA AYUDA



Nº de personas en prácticas       3 Euros         nº de horas de prácticas 
(hasta un máximo de 500 horas de prácticas por participante)

IMPORTE DE LA AYUDA

La COMPENSACIÓN A LAS EMPRESAS se calculará:

HORAS REALIZADAS DE PRÁCTICAS;

HORAS DIARIAS COMPLETAS DE ASISTENCIA A LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES
(7 U 8 HORAS CON CARACTER GENERAL).



REQUISITOS

Las prácticas se realizarán en centros de trabajo y/o
empresas con los que la entidad de formación,

PREVIAMENTE suscriba los CORRESPONDIENTES
CONVENIOS O ACUERDOS de prácticas no laborales. 

Solo podrán participar los ALUMNOS
con EVALUACIÓN POSITIVA EN

TODOS LOS MÓDULOS FORMATIVOS
(APTO) que componen el certificado

profesional programado.

Las OCUPACIONES a desempeñar por
las personas en prácticas deberán estar

relacionadas con el certificado
profesional impartido.

La DURACIÓN TOTAL DE LAS
PRÁCTICAS POR ALUMNO SERÁ DE

500 HORAS.

La JORNADA DIARIA será, como
criterio general, de 7 u 8 horas

completas no fraccionables, realizadas
en días laborables de lunes a viernes. 

El PLAZO MÁXIMO PARA EL INICIO DE
LAS PRÁCTICAS será de 30 DÍAS

NATURALES desde la finalización de la
parte formativa, incluida la

especialidad “Técnicas de búsqueda de
empleo”.



OBLIGACIONES

Poner en CONOCIMIENTO DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES DE
LOS TRABAJADORES, antes del

inicio de las prácticas, el ACUERDO
DE PRÁCTICAS.

SE DEBE PRESENTAR:
 1º LA SOLICITUD DE AYUDA!
 Y A CONTINUACIÓN LA
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

INFORMAR a las personas en prácticas
de la existencia de un SEGURO DE
ACCIDENTES suscrito por la Entidad de
Formación.

Presentar la “DECLARACIÓN
RESPONSABLE DE ASISTENCIA
EFECTIVA DE LOS ALUMNOS ”

en el plazo de 15 días desde el día
siguiente en que el último

alumno de una misma acción
formativa finalice el módulo de

formación práctica.

Designar un TUTOR DE PRÁCTICAS
entre sus trabajadores con cualificación

o experiencia profesional en el área. 

Facilitar al alumno en prácticas el
EQUIPO REGLAMENTARIO de

trabajo y el MATERIAL DE
SEGURIDAD Y PREVENCIÓN que

fuera necesario. 



Accede al enlace 
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/empresas-practicas-cppa-fse

A PARTIR DEL D Í A  S I G U I E N T E  A  LA F I N A L I Z A C I Ó N  D E  L A S  P R Á C T I C A S  P O R  E L
Ú L T I M O  A L U M N O  D E  L A  A C C I Ó N  F O R M A T I V A  CORRESPONDIENTE.

Se establece el citado sito web como el lugar donde
se realizarán las sucesivas PUBLICACIONES
RELATIVAS A LA CONCESIÓN DE LA AYUDA

SOLICITUD DE LA AYUDA

PLAZO PRESENTACIÓN:

15 DIAS
HÁBILES

Pincha el enlace

https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/itinerario-formativo-2024-27-fondos-fse/tramitar
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/empresas-practicas-cppa-fse
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/empresas-practicas-cppa-fse
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/empresas-practicas-cppa-fse


PULSAMOS TRAMITAR

TRAMITACIÓN  EN LÍNEA



DIRIGID A A LA DIRECCIÓN GENERAL CON
COMPETENCIAS EN MATERIA DE FORMACIÓN, DE LA

CONSEJERÍAS DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

PULSAMOS
CUMPLIMENTAR

FORMAS DE PRESENTACIÓN
DOS OPCIONES:

1. TELEMÁTICAMENTE: Para ello necesitas disponer de

uno de los sistemas de firma electrónica reconocidos por la

Comunidad de Madrid

2. DE FORMA PRESENCIAL: Al finalizar la cumplimentación

del formulario pulsaremos DESCARGAR FORMULARIO (en

formato PDF) y, junto al resto de documentos, presentarlo

más tarde de forma presencial en los lugares habilitados

para ello, salvo que estés obligado a relacionarte

electrónicamente con la Administración.

  SE DEBE PRESENTAR:
 1º LA SOLICITUD DE AYUDA!
 Y A CONTINUACIÓN LA
DECLARACIÓN RESPONSABLE. 

Pincha el Enlace

Pincha el Enlace

Pincha el Enlace

https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica#requisitos
https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica#requisitos
https://sede.comunidad.madrid/lugares-presentar-solicitudes-escritos-documentos
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con#a14
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con#a14
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con#a14


SELECCIONAREMOS:

- CUMPLIMENTAR FORMULARIO: para tramitar la solicitud de la AYUDA por primera vez.

- RECUPERAR FORMULARIO: en el caso de no haber finalizado la tramitación accederemos de nuevo al formulario mediante el
localizador que nos proporcionó el sistema.



Seleccionar Interesado o Representante y
cumplimentamos el EL FORMULARIO

DATOS DE LA EMPRESA INTERESADA

Pulsamos en CUMPLIMENTAR FORMULARIO:

Cumplimentaremos la pestaña DATOS BÁSICOS (Datos de la EMPRESA y de la Persona o entidad representante en su caso)



Si desea ser notificado de forma electrónica deberá
estar dado de alta en el Sistema de Notificaciones
Telemáticas de la Comunidad de Madrid (NOTE),

disponible en la dirección electrónica
sede.comunidad.madrid, apartado Notificaciones.

DATOS DEL REPRESENTANTE 
(En su caso)

Pincha el Enlace

Una vez cumplimentada la información
pulsaremos SIGUIENTE.

https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica#notificaciones
https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica#notificaciones
https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica#notificaciones
https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica#notificaciones
https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica#notificaciones
https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica#notificaciones
https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica#notificaciones
https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica#notificaciones


ACTIVIDAD FORMATIVA:

Pulsamos SIGUIENTE y cumplimentamos la pestaña DATOS ESPECÍFICOS

CUMPLIMENTAMOS LAS CASILLAS MARCADAS EN ROJO

ACTIVIDAD FORMATIVA:
Fecha inicio / Fecha final: se deberá cumplimentar con las fechas de inicio y
fin de la acción formativa correspondiente.

Fecha inicio y final de la acción complementaria “Técnicas de búsqueda
de empleo”: que se deberá cumplimentar con las fechas de inicio y fin de la
acción complementaria.

AÑO / A.F: Seleccionaremos la Acción Formativa correspondiente (Ej. 23/8045)

En primer lugar cumplimentaremos los datos del ITNIERARIO FORMATIVO:

Estas celdas se
cumplimentarán

automáticamentemente
(Código / Denominación) 



En segundo lugar cumplimentaremos los datos del CENTRO/S DE TRABAJO en los que se realizaron las Prácticas Profesionales No Laborales:

PULSAMOS AÑADIR

ACTIVIDAD FORMATIVA:

CUMPLIMENTAMOS LAS CASILLAS MARCADAS EN ROJO

NOMBRE DEL CENTRO Y SU DIRECCIÓN.

FECHA INICIO PRÁCTICAS Y FECHA DE FINALIZACIÓN.

Pulsaremos CONFIRMAR

REPETIREMOS ESTA OPERACIÓN para todos los centros de trabajo en las que los alumnos de la
acción formativa correspondiente realizaron las prácticas.



PULSAMOS
AÑADIR

ACTIVIDAD FORMATIVA:

CUMPLIMENTAMOS LAS CASILLAS MARCADAS EN ROJO

NIF / Nombre / Apellidos del participante.

FECHA INICIO Y FIN DE LAS PRÁCTICAS.

HORAS REALIZADAS* (Nº de horas prácticas que ha realizado el trabajador, máximo 500 horas) 

Pulsaremos CONFIRMAR

REPETIREMOS ESTA OPERACIÓN para todos los alumnos participantes.

En tercer lugar cumplimentaremos los datos de las PERSONAS TRABAJADORAS participantes en las Prácticas Profesionales No Laborales:

HORAS REALIZADAS DE PRÁCTICAS;

HORAS DIARIAS COMPLETAS DE ASISTENCIA A LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES
(7 U 8 HORAS CON CARACTER GENERAL).



Número de
cuenta completo 

(con IBAN).

Una vez cumplimentados todos los datos visualizaremos la AUTOLIQUIDACIÓN

A continuación cumplimentaremos los DATOS BANCARIOS 



Se formularán las siguientes DECLARACIONES RESPONSABLES:

Cumplimiento de los REQUISITOS incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Declaración Responsable  de que HASTA EL DÍA DE LA FECHA DE SOLICITUD DE LA AYUDA:
NO HA PRESENTADO SOLICITUD a otras AYUDAS RELACIONADAS CON LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA;
SI HA PRESENTADO SOLICITUD PERO NO LA HA OBTENIDO;
SI HA OBTENIDO OTRAS AYUDAS en los siguientes organismos.

Además se comprometerá a COMUNICAR LAS SOLICITUDES PRESENTADAS A PARTIR DE LA FECHA DE HOY.

Una vez cumplimentada
la información

pulsaremos SIGUIENTE.

En último lugar cumplimentaremos las DECLARACIONES RESPONSABLES:



COPIA DE LA COMUNICACIÓN A LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LOS TRABAJADORES del ACUERDO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES entre la
empresa y la entidad formadora. Dicha comunicación debe ir firmada electrónicamente por el representante de la empresa y la Representación
Legal de los Trabajadores antes del inicio de las prácticas. 

      (En caso de no disponer de Representación Legal de los Trabajadores se debe presentar una Declaración Responsable que indique dicha circunstancia)

PROGRAMA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES (MEMORIA JUSTIFICATIVA), firmada electrónicamente por el representante de la
empresa, que debe incluir:

el código de la acción formativa;
el nombre de los alumnos y del tutor de prácticas designado en el centro de trabajo;
las actividades realizadas relacionadas con el certificado profesional cursado;
y las fechas de realización.

COPIA DEL BASTANTEO DEL PODER DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA, realizado por los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 
      (Exclusivamente en el caso de Entidades Jurídicas)

CERTIFICACIÓN BANCARIA ELECTRÓNICA acreditativa de la titularidad del interesado de la cuenta corriente en la que se efectuará la transferencia
con el importe que resulte de la ayuda en el caso de serle concedida.

En TERCER LUGAR, cumplimentaremos la pestaña DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 

DOCUMENTACIÓN 
A APORTAR 

JUNTO A LA SOLICITUD

NO OLVIDAR ADJUNTAR



El CERTIFICADO de ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL y la TARJETA DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL DE LA EMPRESA se consultarán de oficio, salvo que el interesado se opusiera a ello de manera
expresa y motivada.

En caso de oposición a la consulta se desplegará una ventana que habrá que rellenar exponiendo los motivos y el
interesado deberá aportar la documentación con la solicitud.



SISiguiente

Fecha, firma y
otra información

El beneficiario deberá autorizar de forma expresa la consulta del CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO con la
AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, en el caso de no hacerlo deberá aportar el documento.

El CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID se solicitará de oficio.



PULSAMOS SIGUIENTE

PULSAMOS FINALIZAR

Pasaremos a la pestaña FECHA, FIRMA Y OTRA INFORMACIÓN y volvemos a pulsar SIGUIENTE:

Finalmente en la pestaña PROTECCIÒN DE DATOS pulsaremos FINALIZAR



Tras pulsar FINALIZAR nos llevará a la siguiente pantalla:

Si no finalizamos la cumplimentación, es posible recuperarlo más tarde accediendo
con el localizador que aparecerá en pantalla y que el solicitante debe guardar.

Por último, marcaremos la casilla No soy un robot y SELECCIONAREMOS:

DESCARGAR FORMULARIO: Puedes descargar el formulario cumplimentado en formato pdf y presentarlo más tarde

por registro electrónico o de forma presencial.
ENVIAR A REGISTRO: Si el formulario está listo para su presentación electrónica. En la siguiente pantalla se podrán

adjuntar el resto de los documentos que acompañan a la solicitud. Finalmente pulsaremos Firmar y Enviar 



PULSAMOS FIRMAR Y ENVIAR

Procederemos a 
FIRMAR

ELECTRÓNICAMENTE 
la solicitud

ADJUNTAR el resto de los documentos que
acompañan a la solicitud:

Comunicación Acuerdo de Prácticas a los
Representantes Legales Trabajadores.

Programa de Prácticas.

Bastanteo del poder del representante
(en su caso).

Certificado Bancario (obligatorio)

Si pinchamos VISULIZAR podemos ver como
queda coformada la solicitud. 



Una vez registrada la solicitud, queda habilitado el servicio de consulta de
situación de expedientes desde donde es posible:

Aportar documentos y enviar comunicaciones referidas a tu solicitud;
Consultar su estado de tramitación. Accede al enlace

SERVICIO DE CONSULTA DE SITUACIÓN DE EXPEDIENTES

PARA CONSULTAS RELACIONADAS CON ESTE TRÁMITE

 Dispones del siguiente correo electrónico: formacion.cppa@madrid.org

Haz click

https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#consultar
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#consultar
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#consultar
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#consultar
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/becas-itinerario-formativo-cppa-fse#calendario-de-actuaciones
mailto:formacion.cppa@madrid.org
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/becas-itinerario-formativo-cppa-fse#calendario-de-actuaciones


 

 Plazo de 5 días hábiles,  a partir del día siguiente al de la publicación, para formular alegaciones. 

 

HAZ CLICK EN ESTE
ENLACE 

(Caledario de Actuaciones)

Me han denegado la ayuda o no estoy conforme con la resolución

COMO  COMPROBAR SI TE HAN CONCEDIDO LA AYUDA:

Tras este plazo la RESOLUCIÓN DEFINITIVA será NOTIFICADA a los interesados.

Efectuadas las comprobaciones necesarias se irán publicando las distintas PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN
PROVISIONALES, según se vayan tramitando las solicitudes. 

La orden que resuelve la solicitud pone FIN A LA VÍA ADMINISTRATIVA. Podrá interponerse, contra esta orden:
Recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes;
Recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos
meses.

Comprobar listado provisional

OPCIONES
Me han concedido la ayuda y estoy conforme;

ENLACE DE
CONSULTA

https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/empresas-practicas-cppa-fse
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/empresas-practicas-cppa-fse
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/becas-itinerario-formativo-cppa-fse#calendario-de-actuaciones


En caso de IRREGULARIDADES reflejadas en los informes de seguimiento que
reflejen un INCUMPLIMIENTO de las condiciones firmadas en el CONVENIO DE
PRÁCTICAS, se aplicará una REDUCCIÓN de hasta un 25% de la subvención
concedida.

CAUSA DE MINORACIÓN



ENLACES DE INTERÉS

FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/formacion-empleo

NORMATIVA

https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/empresas-practicas-cppa-fse

https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/formacion-empleo
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/formacion-empleo
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/empresas-practicas-cppa-fse#normativa-aplicable
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/becas-itinerario-formativo-cppa-fse#calendario-de-actuaciones
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/becas-itinerario-formativo-cppa-fse#calendario-de-actuaciones

